
Nùm.-^Ï.
, Se suscribe & este periódico, que 

sale los Martés , Juéves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera^ franco 
de porte, y en la misma se despachan 
lo# números Sueltos» ' '

aS^

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion frajicos de porte, sin cuyo , 

requisito hó se tecibiráb. '

WMtíCOT'jtl^l #1 Í^Má®'©OlD .
deí Jueves 2^ 'de ^brU de'i^l^i.

ARTICULO DE OFICIO.

Num.^^,

Circular 'mandando' réfcoger los égempiáres qué' se hayan 
publicado y publiquen en adelanté- que tengan relación ó 
hagan alusión’á la- alocución del Papa expedida en í.®^ de

Marzo en Consistorio secreto. • ’ ’

Gobierno. político de la' . Provincia de¡ Palla-- 
dolid. :zz Pl E'xemo. Señor Secretario de Pstado 
y dér Dcspaclio del' Ministerio de la GobcrnúCiOn 
de la Periínsula cán f^^ í^ det'actual me dÍQS 
lo gue sigue : . ,

Los enemigos de nuestras institueiones.no 
perdonan medio alguno, aunf lós mas ilícitos y 
reprobados, á trueque de conseguir sus intentos, 
y destruir la obra' de Ía N*acion que en pactó 
solemne aseguró sus liberta^des ,cpn la expoptánea 
aceptación ^or la. corona de la ley fundamental 
del. Estado. Frustrados sus planes de hostilidad 
abierta y declarada^ recurren á- la ejecución de 
medidas pérfidas é insidiosas dirigidas á¡ alterar 
la paz publicavi'.intróduciendó el desasósiego en 
las conciencias, y.yaliendpse de la ignorancia de. 
las masas y del apego de los españoles á la reli
gion de sus mayores. Desde que llegó subrepti
ciamente á estos reinos la alocución del Papa de 
it“ de Marzo éñ Consistorio secreto, han róto 
los.diques de la hioderacion .y templanza, tan 
propias deí estado eclesiástico, .algunos de sus in
dividuos, que con escritos de varias especies 
pretenden divulgár y hacer valer las máximas en 
ella^ contenidas que mas directamente se encaihi- 
nan á alarmar el catolicismo de los fieles súbdi
tos de Isabel ii, y á combatir las prerogatiyas. 
del Trono que ocuparon sus ascendientes celosos, 
no^ menos que de conservar la; pureza de la Té, 
los timbres j las glorias y los derechos que son 
anejos a tan alta dignidad. La Regencia provi
sional del Reino.no dejará por cierto que ah.in- 
flujo maligno de estos hijos desnaturalizados. de 
una- patria heróica, se eclipsen esas gloriajs Q se 

amengüen'esos derechos, y está’ resuelta á des
plegar tpda la autoridad que las leyes le han con- 
fiado para perseguir ^ aniquilar á los agentes y 
fautores 'de una trama inicua, que á nada menos 
tiende que á subvertír el Estado y a reproducir 
lós horrores dé Una guerra civil felizmente ter
minada ,‘ para su provecho individual incompati- 
ble con-el desarrollo de las luces y él fomento 
deula TiqUeza pública. En este concepto se ha 
servido resolver qüe'siendo los mencionados ''es
critos el arma* alevosa'' á que apelan estos inexo
rables qnemigoá de lós intereses' nacionales', set 
proceda'' con ^todo -rigor y la mayor actividad á’ 
Recoger todos'loS ejemíplares qué se hayan pobli-' 
cado'y 'publiquen én adelante por consecuencia’ 
dedá referidad alocución del Papa, comó que no 
tienen.otro^objet^o querdifundir y vulgarizar las 
ideas en» ella c^nsignadas , mediante á no haber 
obtenid® este documeóto el pase ÓÁ regio execua- 
tur i siendo V* S. ; responsable de la menor con
templación en esta parte, y pudiendo estar se- 
guro dé que el Gobierno de S. M. le auxiliará- 
en cuánto necesite para hacer efectiva esta reso- 
lución.iy cuantas >se > sirva dictar en lo sucesivo^ 
con el Wsmo fin . d^ afianzar positivamente la 
tranquilidad, pública yi bacer respetar los dere
chos legítimos de la corona.

No es menos dignas de la atención de V. S. 
otra especie de enemigos del órden que con el 
especioso título de republicanos, pero coa ^ 
mismo 'fin dé’ comprometer el sosiego público^ 
pretenden, haciendo la guerra á las instituciones 
actuales ^ mejorar la suerte de la Nación que solo 
necesita órden y tranquilidad para recobrar isa 
antiguo esplendor al . abrigo de la constitución' 
que . felizmente conservamos. El Gobierno de 
S. M. sabe que desde la Capital de la Monarquía 
han salido ciertos sugetos con la misión de esr- 
párcir semillas ¡de trastorno y confusion en las 
Provincias, prometiendo á los incautos soñadas- 
felicidades, y buscando asociados para tan desea-
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beliada como funesta empresa , auxiliando asi Jos. 
planes de los carlistas que trabajan en el mifimo 
sentido, como oportunamente se advirtió^ V: S. 
para los fines convenientes. Vigilancia y decision 
son necesarias contra esta clase de enemigos, 
cuyos medios son propios del siglo, y cuyas fra
ses encierran un incentivo^ poderoso, y eso mis
mo espera de V. S. la Regencia provisional de 
cuya orden le prevengo no descanse en averiguar 
cuanto conduzca á desbaratar los planes >de los 
malos eclesiásticos y falsos republicanos, obran
do activa y enérgicamente contra unos y otros, 
y dando parte de cuanto ocurra digno -de llegar á 
conooiÉjiéntú dd Gobierno.,

Jl insertar esta órden de la Regencia provi
sional del Reino , debo prevenir á los Aíoaldes ia 
obligaron, en que se haikifi de llevar a debido 
cumplimiento todo cuanto en ella se ordena^ y 
especialmente la de recoger todos los ejemplares 
qu^',se.hayan pubUeudo y publiquen en adelante, 
que tengan relación ó hagan , da mas pequeña 
alusión á la aloeucion deb Papa^ expedida en 
1° de dld^arzo en Consistorio, secreto^ y los remi
tan inmediatamente á este Gobierno político bajo 
su mas estrecha responsabilidad, Igualmente 
cuidarán dichos Alcaldes de que. no se nltere el 
órden público bajo , ningún ‘conceptos, advirtién- 
doles que d alguno lo intentare usando de voces 
sediciosas dei’república, sea ^reducidoá prisión 
formando en seguida el correspondiente Sumario 
y pasándolo inmediatamente dd luez de: primera 
instancia para su prosecución, dolido d demás co
nocimiento de ello á mi Autoridad.^ Creo . inútil 
encarecer el interés qué los ¡Aicaldes^on^itucio- 
nales deben tomarse en hacer .^respetar las leyese 
y obedecer todas las órdenes >que emanan del 
Supremo Gobierno , y ’la energía que deben des
plegar como Autoridades dependiéntes de .áqueh 
la mia por su parte se halla decidida d llenar 
todos los deberes que las mismas leyes dé impo
nen, y á no disimular la mas pequeña falta que 
se cometa en razón de la conservación del órden 
público y mantenimiento de la Constitución: fun
damental que diodos hemos jurado. Ka liad olid z’^ 
de Abril de iS^^i.zzz/uan Gutierrexi,

Núm. "Sto, .

Circular permitiendo 4 los Rabadanes, Pastores y,Zagales 
de ganados trashumantes el uso de escopetas sin que por las 

licencias se les exija retribución,

Golñerno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. zz £1 £xcmo. Señor Secretario de £stado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha i6 del actual me dirige de órden de 
la Regencia proxásional del Peino la siguiente 
dreular.

La Regencia provisional del Reino, tomando 
en consideración las justas cansas que ha expuesto 
la Asociación general de Ganaderos en solicitud 

de que se permita á los Rabadanes, Pastores y 
^^ales de ganados trashumantes el uso de esco
petas sin que por las licencias que se les expidan 
se les exija retribución alguna, se ha servido re
solver se lléve á efecto y tenga puntual obser
vancia la Real órden expedida en i,° de Diciem
bre de 1824 sobre este particular, por la que se 
mando que las expresadas licencias se diesen gra
tis á los Rabadanes, Pastores, Zagales y demás 
hermanos del Concejo de la Mesta, dándose á 
está determinación la publicidad conveniente, al 
propio tiempo que se circule á los Gefes políticos. 
Lo digo á V. 5, de órden de la Regencia para los 
éfectoscorrespondientes, ’

Lo que he mandado insertar en el Poletin 
•oficial, de esta .Provincia para los fines que in
dica. PaUcidotid 'áf de Abril de iZt^i.zzzIuan 
Gutierres.

Núm . S^. ' >

Gobierno .político Ae la Provincia ds P’aUadolid.zz 
El Alcalde constitucional de Roa con. fi^ha 24 def 
tíatual me dice Lo siguiente i

Estando siguiéndose expediente ea la Exenaa» 
Diputación provincial de Burgos entre Angel Ve
lasco y Canuto de la Fuente, ambos de esta vecin
dad j para que éste; cubra la plata de• soldado que 
^d dA quinta del año ,483^ Je c^po,, y haberse .fuga- 
d^P^d 4de se sepa su paraderoj. en oficio de ló deJl 
corriente me dice oficie á V. S. , como de su órden 
lo bagó, para que se sirva mandar se inserte en el 
Boletín oficial de la Provincia de su digno mando, 
y sen caso’ de ser habido el expresado Canuto de 
la Fuente, prrjeedan d .su captura y. remisión con 
tody seguridad hasta ponerJe díni disposición, y yo 
hacerJo á la Exemaí Diputación provincial, cuyas 
senas’Son las siguientes,:

'Es hijo de ‘Máñuel 'y de MadueJa Sanz, de 20 
años, éstatúra 5 pies 3 pulgadas, ojos pardos , pelo 
castaño, barbilampiño, cara regular;, nariz id din,- 
deigadOfl, lleva licencia absoluta; por, haber servide 
en ^cuerpos francos;. . , , . j ,

^^ A^^ ^^ ‘f^i^ndado insertar en ^sié Periódico 4 lot 
ejectos que indica' él exfre^do. ALcMide. I^alladdlid 27 
dé'AbriL de í:^Aí<.'—juan Gutiérrez.'

Don Policarpo Mozo , Juez de p\dmera instancia de 
c^ta villa de la Mota del Marqués y pueblos de su.
Partido, que de ser asi, y estar' en -actual egercid& 

' él infrascrito Escribano dá fé. i :.

H i Por el presente, y -término de nueve dias , se 
cita, llama y emplaza á José Alvarez Amor, s.olre-, 
ro, natural de la villa de Tordesillas, de este Par
tidojudicial, reo ausente en la causa criminal que 
estoy siguiendo por testimonio dei Escribano fe- 
frendanté sobre la muette violenta de Pedro Vila, 
con-natural del mismo Alvarez, ocasionada el di® 
44 de Feberero último, para que en dicho término 
se presente en este mi Juzgado y su Cárcel nacio
nal á dar sus descargos en dicha causa, pues si lo 
verificase se le oirá y administrará justicia en lo 
que la tuviese, con apercibimiento de que no ba- 
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar ,'y
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en su ausencia y rebeldía seguiré y sustanciaré la 
citada causa con arreglo á derecho 5 y las provi> 
dencias que en ella provea se entenderán y notifica** 
rán en los estrados de este tribunal, sin le tnas 
citar, llamar ni emplazar hasta la sentencia defini
tiva, auto y tasación de costas si las hubiere. Dado 
en là Mota á 22 de Abril de 1841. rr Policarpo 
Mozo. =:Por mandado de su Señoría, Manuel Bue
no Gutiérrez.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. — En 
providencia de hoy he señalado ei dia 8 de 'Mayo 
próximo á la una de su tarde, en los estrados de la 
Intendencia, para el remate en venta y renta de dós 
majuelos situados en término de Laseca, de cabida 
el uno, al pago de la Escluquilla, de cinco arán- 
zadás y mediae y el Otro, al de la plazuela de los 
Tordos, de tres aranzadas, retasados en venta á 
700 rs. cada úna áranzada de las del primero, y á 
500 las del segundo: los cuales fueron embargados 
á Don Miguel Bayon Labajo, vecino de dicha 
villa, para hacer pago á la Hacienda naciónál de 
las cantidades que la es en deber procedentes de 
arriendos decimales frutos dé 1837.

Quien quisiere hacer postura á ellos acuda al 
Deferido sitio el dia y hora citados, en donde sé en- 
'terará de las condiciones de la subasta, y $e le ad
mitirá la que fuesé siendo arreglada, y anteS en la 
Escribanía mayor de Rentas á cargo del infrascri
to. Valladolid Abril 20 de 1841.=: El Marqués (le 
Casa-Pizarro. =:Por acuerdo de su Señoría, Felipe 
Cabrej as.

DISTRITO ELECTORAL DE TORDESÍLLAS/ 
' 1.1—enm<w—"

Liíta nominal de los Electores que han tomado 
^arte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados, que dieron principio eu L*^ de 
Febrero y concluyeron en 5 del mismo.

PRIMERAS ELECCIONJ^S.

Dia Í.®

D.. Antonio Antolinez. 
\^arcelino Bedate. 
Epifanio Gonzalez. 
Roman Rodríguez. 
Gerónimo Fernandez 

Sardón.
Gumersindo Bueno. 
Eusebio Rodriguez. 
Agapito Garrido. 
Mauricio Ródrigüez. 
Pedro del Pozo.
Miguel Rodríguez. 
Simón Lopez.
Casto Cerezal.
Simón Izquierdo. 
Pedro Izquierdo Ven

tosa.
Manuel Izquierdo Ven

tosa.
Santiago de la Cruz.

D. Isidro Mendez. 
Manuel Viana.
Ramón Conde., 
Pedro Bueno. 
José Cano.
Joaquin Delgado. ■ 
Santos izquierdo/ ’ 
Francisco AlvarezSisgo 
Eugenio Rodríguez.
Pedró Gándara, .
Lucas Rivera.
Gerónimo Tories. 
Aniceto Blanco.
Pio Bedate.
Francisco Fernandez.

I>ia 2 ®

Di Manuel Bercérueló 
Espinosa.

Lucas Rodríguez.
Lorenzo Blanco Chico.

D. Ciriaco Bedoya.
José Campos.
Felix Rodríguez Torres 
Juan Crespo.
Fráneiseo Hernández 

Gallardo,
Venancio Alvarez. 
Dionisio Tápia. 
Patricio Bazan. 
Cenon Pollos. 
José Galvañ. 
Gabriel Hernández. 
Manuel Galvañ. 
José Bernardo. 
Alejandró Meríneró. 
José Rodríguez Santos. 
Francisco Galicia.
Pedro de la Cruz. 
Juan Galvañ.
Eusebio Alvarez. 
Manuel Cancho. 
JoséCiementeGutierrez 
Casto RodriguezCasado 
Antólin Fernandez. 
Baltasar Villagarcía. 
Carlos Veneite.
Francisco Higuera. 
Melitón Rojo. 
Angel Valle. 
Hilario de Castró. 
Julián Hémelgo. . 
Andrés Vicente. 
Alejo Romera. 
Manuel Sanz. 
Manuel Marroquín. 
Pedro Blanco García. 
Francisco Machin.' 
Juan Rodriguez. ‘ 
Lorenzo' Gutiérrez* ; 
Braulio Casado? Z 
Bernárdó Rodriguez, 
Leoiiardó Fernández. 
To'más AjonSo. \ 
Francisco Cárreí. 
Luis MártinezLáviiesca. 
Andres Moreno.
Esteban.Morenó./ ' f 
Páscuar Viliagarcíá.
Manuel dé la Rica.
Eúsebio Alonso. , 
èègUndo González. ' 
Luís García? ' ‘ 
Fe r m in ‘ í'er n a ndez. 
Aniceto Bercerueio? 
joSé Diez Carro. 
Atanasio Serrador. 
Alonso Castellanos. 
JácintOj Aguado. 
Julián Llanos.
Melitón deí Caño. . 
Fraricisco Javier Escu-' 

dero.
Braulio Felipe.
Nicolás Carrillo. 
Eugenio Higuera. 
Silvestre Diez. 
Benito Peláez. 
Lorenzo Higuera. 
Gerónimo Medrano, 
Julián Medrano. ;

D. Martin Medrano. 
Jos0 ,Éarela. . 
Bartolomé Medrano* 
Eugenio Bueno, 
Agustín Mongero. 
Mariano Mongero. 
Mariano González* 
Felipe Hernández* 
Manuel García. 
Juan García. 
Guillermo Sardón. 
Guillermo Gonzalez. 
Francisco Berceruelo. 
Fabian-Berceruelo. 
Bruno Gonzalez. 
Antonió Casado. • 
Angel Crespo.
Crisantos García* 
Guillermo Diez. 
Simon Maeso. 
Manuel García.

])Ía 3.^

D. José Rodríguez. 
Manüel Gonzalez. 
Benito González del 

Cano, 
Miguel Alopso. 
Agustih, Gonzalez* ? 
Casimiro Casado., 
Gabriel Gonzalez. 
Felipe Alonso.
Vicente Castano* : 
Ahiónló Alonso* 
José Rodriguez. 
Cesario Fernandez. 
Alejandro Lorenzo* 
Baltasar- Alonso. . 
Máti as González.? 
Angel Gonzalez. . 
Celestino Rodríguez* 
Manuel Rodriguez.: 
Pedro Medrano. 
Felix Cano?? ? 
Telesforo Medrano. 
Lázaro deLPozo, ç • 
Joaquín Higuera. : 
Martín GpnzaleZ.?í 
Ignació. Lazapi, 
Esteban'Higuera. 
Vicente Gonzalez. / 
Miguel Higuera.. ? 
Blas olivares. : : 
Manuel Ca^sadó* 
Telesforo Hidalgo. 
Santiagó^ Hidalgo* 
Esteban Casado* 
José Cebada, 

’LeonCáhehó. 
Mariano RodHguéi. " 
Julián Mercado. 
Tomás de la Cruz Abuín 
Nicolás Molina.
Anselmo Rodríguez. 
Cayo Castilla.
Francisco García. 
Saturnino Diez, 
Hílanbn^Olmedo. 
Paulino de la Rua.
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bÉ4^
D. Nicolás Móui. 

Gervasio Casado. 
José SérradOr. 
Miguel Rodriguez. 
Joan José Fontas. 
JoséGalvanMoniuenga 
Luis Robledo. 
Hipólita Escudero. 
Vicente Reguilón. 
Laureano Cancho. 
Santos Bedate.
Aniceto* de la Cruz. 
Francisco Lopez Gon

zalez.
Luis Sánchez.
Gavino Milan.
José Robledo/ 
Bonifació de Vega. 
AngelRódriguéz Pastor 
Juan Galicia. ‘ 
Agapito Galicia.
Angel Rodríguez Vi

llar.’
Juan de la fuente. 
Romualdo Garcia La- 

guniiiá^' ' ; 
itomtíáldbGárcíáHueso 
Braulio Amor. 1 
Ramón Guzman. 
Diego Gonzalez Sipos. 
Francisco Urquieta. 
Juan Escudero. , ’ 
Narcisó Mólina. 
JoséGontalezHçrnan-

; "DíkíJ^?''-; /

D. Euàlàsîô'Gàlicfà- 
CanutÓ Alvarez, 
Manuel'Angeiorí. 
Leandro'Véiyeíte^.. ; 
EnHqúé Afebrinps/ 
Bruñó Ródííguez. . 
Esteban /Gómez. ? 
Vicente Pérez.
Plácido Rodriguez., 
Eugenio Fernandez. 
Ecequiér Garrote. , 
Manuéf García Mon- 

tada/’' ; ‘ 
Aquiliñó^Rodriguez. 
Valentín' Camazón., 
Pablo Rodríguez Re 

Ca'stro, '

D. Telesforo Alvarez.
Jo0 María Ruiz. 
Prudencio Matá. ,' 
Segundo Veneiie. • 
Restituto Perez. 
José Casado. 
Anioiin Fernandez. 
Mariano Diez. 
Andrés Rodríguez Ga- 

ramato.
Miguel Hernández.; 
Antonio Garamato. 
Luis Rodríguez Iglesias 
Justo Prieto.

Día 5.®

D. Francisco Rodríguez 
Rubio.

Máximo Losada.
José Degracias Gutier- 

Tez.
Gerónimo Martínez, 
Antonio Reineró.
PedroRegaládo Cerezal 
Pablo de la’ Fueriíe.' 
Manuel BiascO Barba. 
José Fernandez Carrera 
Baldomero Blanco. < 
G utnersindo Fernandez 
Victor Serrador.
Manuel Hidalgo. ' 
Felix Gonzalez. / 
Tomás de la Cruz.? 
Pedro Alvarez Diez. 
Ramón Valverde. / 
Julián del Cañó., ‘ 
Tomas Miguel Moran. 
Leon Escudefb. ' ’ 
Santiago Lopez. ? 
Pablo ZarzuéTó. ’ ‘1 
Pedro Gómez de Rozas. 
Policarpo Mozó. j 
Jose Rodríguéz Casado 

‘ Matías Márun.. 
Pablo Pellón. ; 
Francisco Rodrigue^ 

Guillen. . 
Tóribio Ferñahdez.j 
Francisco .Aritolineç. 
Joaquín, UodriguéZf 
Miguel Hérnáz. ' 
Angel Merídez.
Manuel Lope:^ Aller.

TórdúsiHas ¿ de Febrero de ,Í84Í.;;= Francisco 
Rodríguez ¡Rubio / Presidente. = Éugéníó Bueno ,; Se
cretario. ¿i' Angel Mendez , Secretario. ±: Baídóniero 
Blanco, Secretario. = Antonio Reinero, Secretario.

? d

.''ANUNCfôS

Socièdad general de' Socorros mutuos entre Profesores 
de instrucción pública.

Haliándose aprobadas las bases constitutivas de 
la Sociedad, y nombrada la Comisión central guber
nativa interina, como asimismo hecho el nombra
miento de Contador , Tesorero y Secretario, se anun
cia al público á fin de que todos los individuos que 
se hallen inscriptos antes del 3 de Diciembre de 
1840 , y tienen derecho á ser admitidos como fun
dadores., cumplan lo prevenido en la base SO de 
las orgánicas, y como no cumpliendo lo que orde- 
na la citada base para el 15 de Mayo próximo, 
perderán el derecho de ser admitidos como Sócios 
fundadores, los que deseen gozar este beneficio pue
den pasar al establecimiento de Escuela de D. Her- 
ménégiUb Grande, que vive en la csiile deí Corral 
de la Copera, núm. 17, habitación principal, donde 
se les enterará y manifestará de orden de la Comi
sión' central gubernativa eí especial encargo ¡que 
tiéng de ilustrár á los interesados. , , ’

' Ayúótamientó constitutional dé Ledesma. =Ha- 
biéndosé ser vido la. Rege ocia provisional del Reino 
éóncéder permiso á. esta villa para celebrar cn elia 
iiná feria anual en el Jueves de l^a Ascensión y l^ 
dos diás‘sigaientés, ésta Corporación municipal se 
dirigé a y. S. a fin de que teXga la bondad dç 
mandár' anunciar en el Éólétin oficial de la Pror 
vincia de su digno mando la celebración de dicha 
feria, para conocimiento de los vendedores y com
pradores de todas clas*es He ganados y efectos co
merciales, pues, siendo est^.^unoj dq lys ipuf>tos 
abündáñtísimos de los dé la clase 'de^vácunÓ, lanar 
y de cerda será concurfidá de éstas especies.

Este Ayuntamiento, ruega á V. S. tenga X bien 
Acoger esta súplica, disimulándoie? la franqueza 
efecto'de los buenos deseos por 'él' bien dél 'papist 
Dios guarde á V. S. muchos anos? Ledesma ^is jg 
Abril de 1841. rr.Juan Hernandez Santos, Presiden
te.zz Por acuerdo, Francisco de las Cuevas, Secre
tario, = Señor Gefe político de là’ Provincia de Va
lladolid.

Comisión Áé égécucion contra la villa .deMelini 
del Campo.óf Quien quisiere hacer postura á 1 ,‘02tí/a- 
negasjde trigo bueno , 216 de cenieho , 300 de morta
jo, 5ï2''de cébada, 2 de garbanzos, 300 resesFlanees 
de .vació, 4 muías,.2 cabaHefíás menores, y' '2^500 
cántaras dé .vino, cuyos bienes se hallan, embarga
dos y tasados por esta Comisión pá^a hacér pago 
á la Hacienda., nacional de las contfibucionés ’que 
adeuda esta yijla, acuda ante el Cóniisionadó .del 
Señor Tntendérité que suscribe, el que. desde luego 
admitirá las posturas que se hicieren siendo justas 
y arregladas .a las tasaciones egecutádas; y se pre
viene que su remate se ha señalado para el diá 3 
de Mayo próximo á las doce de su mañana en la 
Sala Consistorial. Medina del. Campo y Abril 22 
de 1841. zz.Mariano-Chamochin.

ó-.-.-JO ^^
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales ordenes y circulares publicadas en este Periódico 
en el mes de Ábril de 184^,

Núm. 39.

Circular pidiendo noticia de los montes pertene
cientes al Estado, al común de los pueblos y á los 
particulares.

Núm. 40.

Circular declarando que los individuos de la 
clase de tropa comprendidos en el convenio de Ver- 
gara deben ser incluidos en las quintas para el 
reemplazo del Ejército, según su edad y circuns
tancias.

Otra, para que los Milicianos nacionales que se 
hallaron en 1823 en el sitio de Cádiz que optaron 
por la charretera, puedan usar ai mismo tiempo del 
distintivo concedido por el decreto de 15 de Febre
ro último.

Otra, para que los Ayuntamientos presenten las 
cuentas de sus contribuciones á las oficinas de Ha
cienda.

Núm 41.

Circular declarando exentos á los súbditos ingle
ses, franceses y portugueses por su riqueza indus
trial en la contribución extraordinaria de guerra.

Otra, para que á los cosecheros de vino de Va
lladolid se abone por mermas, derrames y declina
ciones del vino en vinagre un veinte y cinco por 
ciento.

Núm. 42.

Circular para que todos los empleados en Adua
nas ó Resguardos que no se presenten á desempe
ñar sus destinos en el preciso término de un mes se 
considere de hecho vacante.

Otra, señalando los derechos que han de pagar 
los géneros de muselina de lana y los driles á su 
introducción en el Reino.

Otra, permitiendo la libre exportación de la mo
neda extrangera para fuera del Reino.

Núm. 43.

Circular mandando no se exija la quinta parte 
de la Renta de Aguardiente y Licores á los Arren
dadores de este ramo en los pueblos.

Núm. 44.

Circular resolviendo algunas dudas sobre la in
teligencia del decreto de 9 de Diciembre último 
sobre el pago de las fincas nacionales vendidas.

Núm. 43.

Circular señalando el modo de instruir los expe
dientes que se dirijan al Gobierno en solicitud de 
permiso para reducir á cultivo los montes de Propios, 

Otra, aprobando la supresión del impuesto co
nocido con el nombre de Cucharilla y Medianero que 
se exigía en esta Ciudad.

Núm. 4<5.

Circular insertando varios artículos del Regla
mento de Cruzada para su puntual cumplimiento.

Otra, pidiendo, una nota expresiva de todas 
las cátedras de latinidad y de las escuelas especia
les de ciencias, literatura ó artes que haya en los 
pueblos de esta Provincia.

Núm. 47.

Circular señalando el derecho de regalía que se 
ha de cobrar á los cigarrillos de papel elavorados 
en Manila.

Otra, para la admisión de cupones separados de 
los billetes de la anticipación de los 200 millones.

Otra, mandando no se permita transitar por esta 
Provincia á ningún viagero procedente de la Pro
vincia de Alava que carezca del pasaporte corres
pondiente.

Otra, señalando el modo de elegir los Habilita
dos Ias clases pasivas militares.

Nunn 48.

Circular mandando se expidan las licencias ab
solutas á los suplentes de los comprendidos en el 
convenio de Vergara.

Núm. 49.

Circular permitiendo los retornos de nuestros 
frutos y manufacturas que no puedan venderse en 
el extrangero.

Núm. 51.

Circular mandando recoger los egemplares que 
se hayan publicado y publiquen en adelante que 
tengan relación ó hagan alusión á la alocución del 
Papa expedida en l.° de Marzo en Consistorio se
creto.

Otra, permitiendo á los Rabadanes , Pastores y 
Zagales de ganados trashumantes el uso de escopetas 
sin que por las licencias se les exija retribución.
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